
QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 115 Y 116 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA RUTH ZAVALETA SALGADO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PVEM 

Quien suscribe, Ruth Zavaleta Salgado, Diputada de la LXII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, con fundamento en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 6, numeral I, fracción I, 77 y 78 del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, somete a consideración de la Cámara de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto 

de decreto que reforma los artículos 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 

tenor del siguiente 

Planteamiento del problema 

El cambio democrático en México se inició desde el nivel más básico: los municipios, y prosiguió en los estados 

antes de ser una realidad a nivel federal. Esto implicó que desde 1988 el poder se ha ido distribuyendo de manera 

progresiva entre los partidos políticos. Con ello, el federalismo se reactivó, y con ello las demandas de las 

entidades por una mejor repartición de recursos. También la pluralidad en la representación fue impulsando una 

mayor corresponsabilidad en el ejercicio de la autoridad y en la rendición de cuentas. 

Por una parte, los congresos locales se reactivaron como contrapeso a la autoridad de los gobernadores, primero 

con la inserción de los diputados de partido en 1977 y posteriormente con las reformas electorales que generaron 

confianza en el valor del voto. Esto ha hecho que el sistema de partidos se vuelva más competitivo y con ello más 

plural. 

Por la otra parte, los ayuntamientos han sido los verdaderos laboratorios donde se comenzó a ensayar la 

transformación democrática de nuestro país, pues son la célula básica de organización política. Esto no se debe 

solamente a la alternancia en los presidentes municipales, sino también en la pluralidad de los cabildos, introducida 

por el principio de representación proporcional de 1977. Estas experiencias han significado no solamente un mejor 

ejercicio del poder, sino también ejemplos de colaboración en grandes ciudades donde, por su extensión, son 

gobernadas por dos o más municipios de diferentes partidos. 

Si bien se reconocen estos avances importantes en nuestro régimen democrático, también deben señalarse las 

reformas que hacen falta, como la elección consecutiva tanto de los legisladores locales como de las autoridades 

municipales, a través de la reforma a los artículos 115 y de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

La elección consecutiva de los legisladores locales y las autoridades municipales es un elemento importante en las 

relaciones entre estos representantes y autoridades populares y sus electores. Es decir, sólo si un ciudadano puede 

decidir sobre la permanencia o remoción de quienes detentan estos encargos, puede darse un vínculo de 

responsabilidad, tanto para éstos como para los partidos que les apoyan. 

Dicha relación se expresa, para los diputados locales, no solamente en una mejor atención a las necesidades del 

distrito en términos de gestoría o canalización de recursos, sino también en la profesionalización que un legislador 

adquirirá tanto en su labor parlamentaria como en algún tema de interés público a través de las comisiones. Lo 

anterior se reflejará también en la elaboración de layes más trascendentes que redunden en el bienestar de sus 

representados. 

Por parte de las autoridades municipales, la posibilidad de elección consecutiva mejoraría notablemente no solo la 

prestación de los servicios públicos, sino también incidiría en la planeación a largo plazo de obras de 

infraestructura y seguridad pública, por citar dos casos en la amplia gama de las políticas públicas que son 

responsabilidad del municipio. 



Debe quedar claro que la no reelección legislativa nunca fue una demanda revolucionaria. La frase de Francisco I. 

Madero “sufragio efectivo, no reelección”, que es una base sólida de nuestra convivencia democrática, sólo se 

aplicaba al Presidente de la República; en este caso, el prolongado régimen de Porfirio Díaz. Incluso la 

Constitución de 1917, en su texto original, nunca prohibió la reelección de los legisladores federales, locales o las 

autoridades municipales, aunque así lo hizo con la del Poder Ejecutivo. 

No fue sino hasta 1933 cuando se reformó la Constitución para prohibir la reelección inmediata para legisladores 

locales. Los efectos de dicha reforma fueron negativos para los congresos, pues su autoridad quedó supeditada a 

los gobernadores. 

Por parte de los electores, no ha existido un vínculo sólido y de responsabilidad ni con los legisladores locales, las 

autoridades municipales, o siquiera con los partidos. Así, los institutos políticos se encuentran enormemente 

desvinculados de las demandas y necesidades sociales. 

De esta forma, y considerando los vínculos que deben existir entre los partidos y la ciudadanía, y la necesidad de 

que haya legisladores locales y autoridades locales profesionales, se tiene el convencimiento de que el 

restablecimiento de estas carreras es una necesidad hoy impostergable. 

Antes de presentar la propuesta, conviene hacer una evaluación de los principales argumentos que se han 

presentado tanto a favor como en contra de la restauración de la elección consecutiva de estos encargos populares. 

Como ya se mencionó, el principal argumento a favor de la elección consecutiva es que se fomentaría la 

especialización de los diputados locales y autoridades municipales en sus tareas. Así, los primeros vigilarían de 

mejor manera al gobierno, legislarían con mayor conocimiento y preverían de manera más eficaz las consecuencias 

de la legislación que aprueban. Por otra parte, los segundos serían más responsables de su gestión y se embarcarían 

en proyectos de largo plazo a beneficio de sus municipios. 

El segundo argumento a favor de la elección consecutiva es que los electores, al tener un contacto más firme y 

duradero con sus representantes, serían capaces de exigirles responsabilidad por sus actos, pudiendo no reelegirlos 

en los siguientes comicios si no responden a sus expectativas, tanto en el sentido de su voto como en términos de 

los servicios que llegan a atraerles. 

De esta forma, cabe subrayar que la elección consecutiva de los legisladores locales y de las autoridades 

municipales no haría más poderosos a estas autoridades, sino a los electores; pues ellos tendrían el poder de decidir 

si éstos permanecen en sus puestos o son removidos. Es necesario darnos cuenta que un legislador local o una 

autoridad municipal responsable es indispensable para alcanzar una democracia plena. 

Si bien las bondades de la restauración de estas carreras serían evidentes, también se debe tomar en cuenta debate 

sobre los argumentos en contra de dichas propuestas. En este sentido, hay quienes afirman que su restablecimiento 

reactivaría a los cacicazgos locales, al poder estos intervenir de manera más directa tanto en la selección de los 

candidatos como en las elecciones. Esto provocaría, siguiendo este argumento, que los legisladores locales y las 

autoridades municipales tendieran a permanecer demasiado tiempo en sus asientos, inhibiendo la entrada de 

representantes y funcionarios con nuevas ideas. 

Al día de hoy se tiene ya un sistema de partidos plenamente competitivo en todos los niveles de gobierno. Habrá 

distritos y municipios donde los intereses locales controlan las elecciones, pero no serían muchos. Si bien los 

legisladores locales y las autoridades municipales durarían más en su puesto, esto dependería de la ciudadanía con 

base en su desempeño, no a la decisión de algún grupo de poder local. 

Otro argumento en contra de la elección consecutiva sería que los legisladores locales y las autoridades 

municipales comenzarían a responder más a intereses externos que, al financiar sus campañas, o prestarles apoyos 

económicos o de infraestructura, les harían entrar en conflicto con la línea de sus partidos. Así, de acuerdo con esta 

hipótesis, los partidos políticos tendrían menos relevancia que los intereses particulares de sus miembros. 



Si bien es cierto que estas autoridades, al cultivar sus electorados, podrían en ocasiones entrar en conflicto con sus 

liderazgos de grupo o partidos locales en algunos temas que pueden ser localizables de acuerdo a los intereses de 

los distritos o municipios, nuestras instituciones no fomentarían la caída de la cohesión de los grupos 

parlamentarios locales, o desviarían el actuar de las autoridades municipales de los lineamientos programáticos de 

sus institutos políticos. 

En primer lugar, el sistema electoral es mixto para los congresos locales, cada entidad ha comenzado a adoptar uno 

particular para los cabildos. Por lo tanto, el dilema de la contraposición de intereses en algunos temas centrales 

para determinados distritos sólo se presentaría para los diputados locales provenientes de distritos de mayoría 

simple. 

Además, la legislación sobre el financiamiento a las campañas políticas no posibilita que el candidato reciba 

fondos privados más allá de lo captado en mítines y colectas, y lo que el propio candidato aporte para su campaña. 

De manera adicional, los recursos en efectivo provenientes del financiamiento privado que reciban los candidatos 

deben ser recibidos primeramente por un órgano de su partido. 

Por lo tanto, si bien quedan algunas lagunas en nuestras leyes, como la transparencia en las actividades de cabildeo 

por parte de los grupos de interés o la homologación en todos los estados en cuanto a ciertas disposiciones 

electorales, un legislador local tiene escasos incentivos para oponerse a sus líderes parlamentarios más allá de las 

necesidades de sus distritos. 

Finalmente, existe la reserva de no restaurar las carreras parlamentarias locales o de las autoridades municipales 

porque, se piensa, daría entrada a la reelección de los gobernadores y del propio Presidente de la República. Es 

preciso subrayar que en la mayoría de los sistemas presidenciales se limita o se prohíbe la reelección del 

presidente, pues se tiene conciencia clara de que esto no sería benéfico para cada país. 

Si se desea tener un legislador o una autoridad municipal profesionales, se precisa que éste tenga la certeza de que 

podrán, si el proceso de selección de candidatos de su partido y el voto de su distrito les siguen favoreciendo, 

permanecer en su puesto. 

La elección consecutiva por sí sola no traería beneficios concretos al sistema político. En cambio, hay que 

concebirla en el marco de otras reformas a instituciones y procedimientos tanto electorales como partidistas, como 

serían las reglas de selección de candidatos que cada partido tenga, y el cabildeo que hagan los grupos de interés 

tanto con los congresos locales como con los ayuntamientos. Sin embargo, la reforma que aquí se propone es la 

condición necesaria para que las otras puedan discutirse en su debida magnitud. 

En caso de ser aprobadas, se propone que estas reformas inicien sus efectos de manera inmediata. Debe 

considerarse que las modificaciones beneficiarán a los actuales legisladores locales y autoridades municipales dado 

que podrán optar por la reelección a partir de sus siguientes elecciones. Esta posibilidad, sin embargo, no limita la 

libertad política de los electores quienes finalmente decidirán, con el sentido de su voto, si reeligen a sus 

representantes populares. 

Fundamentación 

Artículos 71, fracción II, y 73, fracción XXX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1, 3, 

numeral 1, fracción VIII, 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a esta soberanía la siguiente iniciativa de 

Decreto 

Artículo Único. Se reforman los artículos 115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 



Artículo 115. ... 

I... 

Los presidentes municipales, regidores y síndicos de los ayuntamientos podrán ser electos hasta por un 

máximo de doce años consecutivos, siempre y cuando así lo permita la constitución de la entidad 

respectiva, en periodos cuya duración será establecida en todo caso por la misma constitución y que no 

excederá los cuatro años. 

Las personas que por elección indirecta, o por nombramiento o designación de alguna autoridad 

desempeñen las funciones propias de esos cargos, cualquiera que sea la denominación que se les dé, serán 

considerados como electos popularmente por elección directa desde el momento en que inicie el periodo 

para el cual fueron electos, nombrados o designados para efectos de los plazos a que alude el segundo 

párrafo de esta fracción. 

... 

... 

... 

II. a X.... 

Artículo 116. ... 

... 

I... 

II... 

Los diputados de las legislaturas de los Estados podrán ser electos hasta por un máximo de doce años 

consecutivos, siempre y cuando así lo permita la constitución de la entidad respectiva, en periodos cuya 

duración será establecida en todo caso por la misma constitución y que no excederá los cuatro años. 

... 

... 

... 

III. a VII. ... 

Transitorio 

Artículo Único. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 13 días del mes de diciembre del 2012. 

Diputada Ruth Zavaleta Salgado (rúbrica) 


